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l.' El plazo de puesta en marcha será de un año a partir 
de la fecha de publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

2.' Esta autorización no impUca reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria acreditativa de que 
la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización. 

3.' Una vez recibida la maquinaria el interesado lo, noti
ficll,rá a la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en 
el permiso de importación. 

4.' Se elevará a esta Dirección General, para su aproba
ción, la escritura de ampliación de capital. 

Q.' La Administración , se reserva el derecho a dejar 'sin 
efecto la presente autorización en el momento en que s~ 
demuestre el incumplmiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o documentos a que se re
fieren la~ normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1962.-El Director general, José Oa.r

cía Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barce
lona. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN d~ 30 de diciembre de 1961 por la que se 
; dispone se ,cumpla en sus propios términos la sen

tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 1.975 inter
puesto por el Ayuntamiento de Puertomarín. 

Ilmo. Sr. : Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del. Tribu
nal Supremo, con fecha 6 de noviembre de 1961, sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 1.975 
interpuesto por el Ayuntamiento de Puertomarín (Lugo) con
tra Orden de este Departamento de 11 de febrero de 1959 
aprobando el 'deslinde del monte «Gándara de CristO», núme
ro 12 del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia 
de Lugo, sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso contencioso-administrativo e~tablado por el Ayun
tamiento de Puertomarín contra Orden del Ministerio de Agri

,.cutlura de once de febrero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, que aprobó el deslinde «Gándara de Cristo», ' número doce 
del Catálogo de la provincia de Lugo, anulando dicha Orden 
por no estar extendida conforme a Derecho y en su lugar de
clarar que la porCión del monte Ferreira queda excluida del 
mismo y ha de seguirse en el deslinde la línea de puntos se
ñalada en el plano y pretendida por el Ayuntamiento de Puer
tomarín, 'con lo que se alteran los límites Este ' y Sur del ex
presado plano, sin hacer expresa condena de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada Sentencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. · l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que sedis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo "número 3.405 interpuesto por 
don Manuel Tejada Ciri6n. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 24 de octubre de 1961, sentencia 
firme e::l el recurso contencioso-administrativo número 3.405 
interpuesto por don Manuel Tejada Ciri6n contra Orden de 

este Departamento de 7 de marzo de 1960 sobre sanClon por 
plantación de árboles sin autorización, sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallamos que con desestimación del pedimento de nulidad 
formulado por el demandante y del motivo de inadmisibili
dad alegado por el represemante de la Administración, deses
timamos en parte y estimamos en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto en la representación de don Manuel 
Tejada Cirión contra la Orden del Ministerio de Agricultura 
de siete de marzo de mil novecientos sesénta, que desestimó 
recurso de alzada contra la resolución de la Dirección General 
de Agricultura, que a su vez rechazó i:sualmente alzada contra 
acuerdo de ocho de abril de mil novecientos cincuenta y siete 
del Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronó:nica de la provincia 
de Vizcaya que impuso a don Manuel Tejada una multa de 
dos mil pesetas y el arranque de los chopos plantados sin 
autorización, y en virtud de esta nuestra desestimación parcial 
del presente recurso, confirmamos la expresada Orden minis
terial r esolutiva de siete de marzo de mil novecientos sesenta, 
en lo que afecta a la multa de dos mil pesetas. que se halla 
ajustada a derecho, quedando firme y subsistente; y por la 
estimación parcial . del recurso mismo anulamos la propia Or
den ministerial en lo que atañe al arranque de los chopos 
ordenado por la Jefatura Agronómica a don Manuel Tejada, 
por no ajustarse a Derecho este extremo de la Orden, el cual 
revocamos consecuentemente y dejamos sin efecto tal medida, 
adsolvemos a la Administración de lo demás suplicado y no 
hacemos especial condena en costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que se dis
pone se cumpla en sus pI'opios t érminos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 3.471 interpuesto por 
don Alfredo Huelga Allende. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 18 de octubre de 1961, s2ntencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 3.471, 
interpuesto por don Alfredo Huelga Allende contra Orden ' de 
este Departamento de 9 de febrero de 1960 sobre sanción por 
corta indebida de árboles, sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Fallamos que debemos anular y anulamos la Orden del. 
Ministerio de A\!ricultura de nueve de febrero de mil nove
cientos sesenta que desestimó el recurso de alzada a Que esta, 
Resolución se refiere, declarando que debe ser devuelto a don 
Alfredo Huelga Allende el importe de la sanción impuesta 
y el de las consignaciones que efectuó en cumplimiento de 
la misma.» , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I , muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propiOS términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administratit1o' número 1.918 y otros acumu
lados interpuestos por el Ayuntamiento de Almuñecar 
y don Ferp,ando Aguado Delgado y don Antonio Tas
tet Diaz. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Sup>:emo, con fecha 27 de octubre de 1961. sentencia 
firme en los recursos acumulados números 1.918, 2.612 Y 3.182 
interpuestos por el Ayuntamiento de- Almuñécar y don Fer
nando Aguado Delgado y don Antonio Tastet Díaz contra 
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Ordenes de este ' D2partamento de 16 de octubre y 2 de di
ciembre de 1959, referentes a la subsistencia del Pósito de 
Almuñécar. aportaciones municipales al mismo y sanciones por 
omisión temporal de sus partes de contabilidad; sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi : 

«Fallamos que estimando en parte los recursos acumulados 
interpuestos por don Fernando Aguado D31.5ado y don Anto
nio Tastet Diaz contra las Ordenes del Ministerio de Agri
cultura referent~s a la subsistencia del Pósito de Almuñécar 
(Granada), aportaciones municipales al mismo y sanciones por 
omisión temporal de sus partes de contabilidad, debemos re
vocar y revocamos la Orden de dos de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve que impuso a cada uno de los 
recurrentes multa de doscientas cincuenta pesetas más el 
veinte por cient.o de recargo; Y desestimando dichos recursos 
en cuanto a las pretensiones principales del interpuesto por 
don Fernando Aguado, como Alcalde y representante de aque
lla Corporación municipal, debemos confirmar y confirmam~s 
la validez legal de la Orden de diecis::is de octubre de mJl 
novecientos cincuenta y nueve, que mantuvo la subsistencia del 
Pósito y la obli sación de contribuir a su dotación, absolviendo 
a la Administración del Estado de la demanda respecto de 
estas pretensiones, sin imposición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
MadrId, 30 de diciembre 'de ·1961. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización relativa a la adjudicación del 
concurso para adquisición de «cinco rodillos pata de 
cabra». 

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 269, de 10 de noviembre de 1961, para ad-
quisición de «cinco rodillos pata de cabra», . 

Esta DireCCión General. a propuesta de la Mesa deSignada 
para el concurso, ha resuelto. co~ fecha 29 de diciembre ~e 1961, 
adjudicar a Juan Tiktin, Alcala. 76, Madnd, el sumlmstro de 
«cínco rodillos pata de cabra», marca «Tiktin», modelo 2 PC-5, 
en el preCiO unitario de ciento treinta y cinco mil novecientas 
tres pesetas (135.903 pesetas). . 

Madrid, 4 de enero de 1962.-El Ingeniero Subdirector. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada po!' .el 
Tribunal Supremo en el recurso contencwso-admtnts
trat ivo numero 454 interpuesto por doña Angeles Ba
yón Ochoa. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 454 en úmca instancia D.nte la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre doña Angel,'s Bayón Ochoa, como demandan
te, y la Administración Gen2ral del Estado, com? ~emanda~a. 
contra resolución de este Mimsteno de 24 de Julio de 1908. 
sobre reposición en el cargo de Auxiliar Mayor de 2.' clase 
de la Comisaria General de Abastecimientos y Transporte;;. 
se ha dictado con fecha 15 de noviembre de 1931, sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo int.erpuesto por doña Angeles Bayón Ochoa contra re
solución de 24 de julio de 1958 del Ministerio de Comercio 
sobre categoria administrativa como Auxiliar de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes. deb.emos absolver y 
absolvemos a la Administración de la demanda y sus preten
siones, declarando ajustadas a Derecho las resoluciones de di
~a Comisaría, fecha . 12 de septiEmbre de 1957, y l:l' . mini~
terial mencionada, firmes y subsistentes, sin espectal ImposI
ción de costas.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a blen disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
candose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción' Contencioso-Admi
nistrativa, de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961.-P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transporte .. 

ORDEN de 4 de enero de 1962 por la que se autoriza 
a «Mi1uel González Palazón», de Murcia; el régimen de 
admisión temporal para su transformación en conser
~as de frutas en almíbar de 480 toneladas métricas de 
azúcar. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Mi:suel González Palazón», de Murcia, 
en solicitud de admisión temporal de azúcar y su transfor
mación en conservas de frutas en almibar, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Miguel González Palazóll», de Murcia, el 
régimen de admisfón temporai para la importación de 480 
toneladas métricas de azúcar para su transform¡i'ción en con
servas de frutas en almíbar con destino a la exportación. 

2.° El país de <-rigen del azúcar sera Cuba. Los transfor
mados podrán exportarse a todos los países con los que Es
paña mantiene relaciones comerciales. 

3.° La importación de la mercancía y exportación de los 
transformados se verificará por la Aduana de Cartagena. 

4.° La transformación industrial se verificará en los loca
les propiedad del solicitante, sitos en Murcia. calle Verti::al 
a Torre de Romo. 

5.° La mercancía, desde su importación en admisión tempo
ral y los productos transformados que se exporten, quedarán 
sometidos al régimen fiscal de. comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicaCión y desarrollo de este ré~imen. 

6.° El plazo para realizar las importaciones será de un año 
a partir de la fecha de publicaCión de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse 
en el plazo máximo de dos años, contado a partir de las fe
chas de las importaciones respectivas. 

7.° El conc~sionario prestará garantia suficiente, a juicio 
de la Administración, para respdnder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancías que importe, así como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión tem
poral están preVistas en las disposiciones vigentes. 

8.° Las mermas autorizadas serán del 4 por 100. A efectos 
conta,bles se establece que por cada 100 kilogramos de m"lo
cotón en almíbar exportado se contabilizarán 14.583 kilo¿;ra
mos de azúcar; y por cada 100 kilogramos de albaricoque en 
almibar, o de ensalada de frutas, 13,75 kilogramos de azúcar. 
El contenido exacto en azúcar se determinará a través de la 
toma de muestras 

9.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a la Dirección Gell2ral 
de Comercio Exterior. a los efectos que a la misma cornpe
ten. En los correspondientes documentos se hará constar que 
aquéllas se desarrollarán bajo el régimm especial de admi
sión temporal y la fecha de la presente Orden. 

10. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo 
lo que no está espeCialmente dispuesto en la presente Orden 
por las disposiciones generales sobre la materia. y 'en par
ticular por el Reglamento aprObado por D:creto de 16 de 
agosto de 1930 y por Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas que ' estimen adecuadas para. la práctica de los 
servicios correspondientes en sus aspectos económico y fisca.l. 
Sobre el aspecto fiscal se aplicatá espeCialmente la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1962.-P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.. 


